
DOÑA DOLORES DEL PILAR GONZÁLEZ ESPINOSA, 
VICESECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE 
MAR (ALMERÍA)

CERTIFICA: que, según documentos obrantes en la Secretaría General, la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL del Ayuntamiento de Roquetas de Mar en 
Sesión Ordinaria celebrada el día 22 de diciembre de 2025 adoptó, entre 
otros, por Delegación del Sr. Alcalde-Presidente (Decreto de 21 de junio de 
2023, B.O.P. de Almería Núm. 124 de 30 de junio de 2023), el ACUERDO 
del siguiente tenor literal:

PROPOSICIÓN relativa a la aprobación de las bases 
generales para los procedimientos de selección de 
personas participantes y para la concesión de becas de 
formación del proyecto C001.PO140 “cualifícate 
Roquetas de Mar”, financiado mediante el programa de 
Empleo, Educación, Formación y Economía Social, del 
Fondo Social Europeo Plus (FSE+), del periodo de 
programación 2021-2027. PRP2025/1200

Se da cuenta de la siguiente Proposición de la Concejalía de 
Gobierno Interior y Educación de fecha 18 de diciembre de 2025:

“I. ANTECEDENTES

PRIMERO: Mediante Resolución de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, de fecha 26 de noviembre de 2024 (B.O.E. nº 28 de 
fecha 28 de noviembre de 2024), se concede una ayuda al Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar para la ejecución del proyecto “CUALIFÍCATE 
ROQUETAS DE MAR”, en el marco de la primera convocatoria para la 
selección de proyectos de formación para el empleo promovidos por 
entidades locales, para su financiación mediante el Programa de Empleo, 
Educación, Formación y Economía Social, del Fondo Social Europeo Plus 
(FSE+), del periodo de programación 2021-2027. Con un gasto total 
elegible de 5.941.379,14 € (CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS) 
y una tasa de cofinanciación del 85%, la ayuda del Fondo Social Europeo 
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Plus (FSE+) concedida asciende a 5.050.172,27 € (CINCO MILLONES 
CINCUENTA MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS CON VEINTISIETE 
CÉNTIMOS-).

Que mediante Junta de Gobierno Local de fecha 07 de agosto de 
2025 se aceptó la subvención concedida por la Dirección General de 
Cooperación Autonómica y Local del Ministerio de Política Territorial y 
Memoria Democrática, en el marco de la primera convocatoria para la 
selección de proyectos de formación para el empleo promovidos por 
entidades locales, para su financiación mediante el Programa de Empleo, 
Educación, Formación y Economía Social, del Fondo Social Europeo Plus 
(FSE+), del periodo de programación 2021-2027, en concreto, para la 
ejecución del proyecto “CUALIFÍCATE ROQUETAS DE MAR” del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

El proyecto “CUALIFÍCATE ROQUETAS DE MAR” tiene por objeto 
mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas participantes, 
incluyendo aquellas más alejadas del mercado laboral, con el objetivo 
último de lograr su inserción laboral y la mejora de sus condiciones de 
vida. Para ello, está previsto desarrollar 61 itinerarios de inserción laboral, 
todos vinculados a la obtención de certificados de profesionalidad y realizar 
8 Jornadas de activación e información en materia de empleo, así como 
distintas acciones complementarias específicas de promoción de la 
igualdad entre mujeres y hombres.
SEGUNDO: En la Resolución de 17 de octubre de 2023 de la Dirección 
General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se aprueba la 
primera convocatoria para la selección de proyectos de formación para el 
empleo promovidos por entidades locales para su financiación mediante 
el Programa EFESO (B.O.E. nº 250 de 19 de octubre de 2023), en su 
Disposición Quinta Apartado 4, se establece que las entidades 
“seleccionarán a los participantes de los itinerarios respetando los 
principios de igualdad de oportunidades, objetividad, publicidad, 
transparencia y no discriminación”.

Por otra parte, se establece en la Disposición Octava Apartado 
2b) de la meritada Resolución que es gasto financiable la “beca de 
formación de los participantes en los itinerarios de inserción”, becas que se 
abonarán a aquellas personas formadas que carezcan de rentas o ingresos, 
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de cualquier naturaleza, iguales o superiores en computo mensual al 75% 
del Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM).

Por ello, se hace necesario la aprobación de unas bases que 
tengan por objeto regular los procedimientos de selección de las personas 
participantes en los itinerarios formativos de inserción laboral, así como los 
requisitos y el procedimiento para el cobro de la beca de formación por las 
personas formadas en tales itinerarios en base a la potestad otorgada por 
la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local del Ministerio de 
Política Territorial y Memoria Democrática, para la ejecución de los 
proyectos promovidos por las Entidades Locales para la formación para el 
empleo, cofinanciados en la convocatoria 2021-2027 de ayudas del Fondo 
Social Europeo Plus (FSE+), previstas en el Programa de Empleo, 
Educación, Formación y Economía Social (Programa EFESO), habiéndose 
elaborado las Bases Generales para las procedimientos de  selección de las 
personas beneficiarias como alumnado y para la concesión de las becas de 
formación del Proyecto C001.OP140 “CUALÍFICATE ROQUETAS DE MAR” del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, las cuales se acompañan como anexo a 
la presente propuesta.

II. LEGISLACIÓN APLICABLE

-Decreto de Alcaldía Presidencia de 21 de Junio de 2023, (B.O.P. 
número 24 de 30 de junio de 2023), por el que se delegan las atribuciones 
sobre esta materia.

- Orden TER/701/2023, de 20 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la selección de proyectos de formación para el 
empleo promovidos por entidades locales, para su financiación mediante el 
Programa de Empleo, Educación, Formación y Economía Social, del Fondo 
Social Europeo Plus (FSE+), del periodo de programación 2021-2027. (BOE 
n.º 155, de 30 de junio de 2023).

-Resolución de fecha 17 de octubre de 2023, de la Dirección 
General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se aprueba la 
primera convocatoria para la selección de proyectos de formación para el 
empleo promovidos por entidades locales, para su financiación mediante el 
Programa de Empleo, Educación, Formación y Economía Social, del Fondo 
Social Europeo Plus (FSE+), del periodo de programación 2021- 2027.

-Extracto de la Resolución de 17 de octubre de 2023, de la 
Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se 
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aprueba la primera convocatoria para la selección de proyectos de 
formación para el empleo promovidos por entidades locales, para su 
financiación mediante el Programa de Empleo, Educación, Formación y 
Economía Social, del Fondo Social Europeo Plus (FSE+), del periodo de 
programación 2021- 2027. (BOE n.º 250, de 19 de octubre de 2023).

-Resolución de la Dirección General de Cooperación Autonómica 
y Local, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes 
previsto en la Resolución de 17 de octubre de 2023, de esta dirección 
general, por la que se aprueba la primera convocatoria para la selección de 
proyectos de formación para el empleo promovidos por entidades locales, 
para su financiación mediante el Programa de Empleo, Educación, 
Formación y Economía Social, del Fondo Social Europeo Plus (FSE+), del 
periodo de programación 2021- 2027.

-Programa FSE+ de Empleo, Educación, Formación y Economía 
Social (ÉFESO), aprobado por Decisión de la Comisión con referencia Ares 
(2022) 8857141, de 20 de diciembre de 2022.

-Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables 
al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, 
(UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 
223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se 
deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012.

-Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021 (RDC). Reglamento (UE) 2021/1057, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n.º 1296/2013.

- Real Decreto Ley 32/2021 de 28 de diciembre, donde se 
establecen medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de 
la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, y de las demás normas de desarrollo.
- Normas que puedan resultar de aplicación general en su caso y, 

en particular, en materia de formación profesional para el empleo, laboral, 
transparencia, igualdad y protección de datos.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Admistraciones Públicas.
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-Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

La propuesta que se eleva para su aprobación se adecua a la 
normativa vigente.

Por cuanto antecede, esta Concejalía-Delegada en virtud de las 
atribuciones conferidas mediante Decreto de 21 de junio de 2023 (B.O.P. 
de Almería número 124 de 30 de junio de 2023), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, propone a la Junta de Gobierno 
Local la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- Aprobar las Bases Generales para los procedimientos de 
selección de las personas beneficiarias como alumnado de los itinerarios 
formativos de inserción laboral y para la concesión de las becas de 
formación del Proyecto C001.OP140 “CUALÍFICATE ROQUETAS DE MAR” del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar en base a la potestad otorgada por la 
Dirección General de Cooperación Autonómica y Local del Ministerio de 
Política Territorial y Memoria Democrática, para la ejecución de los 
proyectos promovidos por las Entidades Locales para la formación para el 
empleo, cofinanciados en la convocatoria 2021-2027 de ayudas del Fondo 
Social Europeo Plus (FSE+), previstas en el Programa de Empleo, 
Educación, Formación y Economía Social (Programa EFESO).

2º.- Que para el abono de las becas de formación se ha asignado 
el Proyecto nº 2025-3-02002-1, habiéndose consignado cuantía suficiente 
para el abono de las mismas por parte del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar 

No obstante, la Junta Local de Gobierno, con su superior criterio 
decidirá.”
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La JUNTA DE GOBIERNO ACORDADO APROBAR la Propuesta en todos 
sus términos.

Y para que así conste y surta los efectos indicados en el 
presente acuerdo, expido la presente con la salvedad establecida 
en el artículo 206 del R.O.F., y a reserva de los términos en que 
resulte aprobada el Acta correspondiente.

El presente documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, por la funcionaria pública y con el visto bueno de la 
autoridad en la fecha que se indica al margen del mismo, cuya 
autenticidad e integridad puede verificarse a través de código seguro que 
se inserta.
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